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EDITORIAL
Hito histórico en reservas

Las reservas internacionales, junto con la estabilidad monetaria, el control 
de la inflación y el manejo prudente de las cuentas fiscales, conforman un 
conjunto de fortalezas que respaldan la confianza en el país.

Las Reservas Internacionales Netas (RIN) constituyen uno de los pilares que 
sostienen la estabilidad económica de un país. Son el respaldo que permite 
afrontar escenarios adversos, proteger la moneda y garantizar el normal des-
envolvimiento de la actividad económica. En el caso peruano, su evolución 
refleja no solo disciplina macroeconómica, sino también la capacidad de anti-
ciparse a contextos internacionales cada vez más exigentes.

En ese sentido, el reciente hito alcanzado por el Perú resulta significativo. 
De acuerdo con el Banco Central de Reserva, las RIN superaron el 10 de abril 
la barrera de los 100,000 millones de dólares. Este resultado marca un punto 
de referencia en la historia económica del país y consolida una posición de 
fortaleza que le permite al Perú enfrentar con mayor solvencia y margen de 
acción los desafíos del entorno internacional.

La magnitud de este avance se aprecia mejor al observar su evolución en el 
tiempo. A inicios del presente siglo, el 4 de enero del 2000, las reservas apenas 
superaban los 8,500 millones de dólares. Hoy, poco más de 25 años después, 
ese nivel se ha multiplicado de manera exponencial, reflejando una gestión 
macroeconómica consistente y orientada a fortalecer la estabilidad del país.

Contar con un elevado nivel de reservas no es un dato abstracto. En térmi-
nos concretos, significa que el país dispone de recursos para enfrentar choques 
externos, como crisis financieras internacionales o períodos de alta volatilidad 
en los mercados. También permite al Banco Central intervenir cuando es ne-
cesario para evitar fluctuaciones bruscas del tipo de cambio, contribuyendo a 
preservar la estabilidad del sol frente al dólar.

Este respaldo se traduce, además, en beneficios directos para la economía. 
Una moneda más estable reduce la incertidumbre, facilita la planificación de 
las familias y empresas, y protege el poder adquisitivo. No es casual que el sol 
peruano se haya mantenido como la moneda más estable de la región.

Estas fortalezas se complementan con otros indicadores que confirman la 
solidez de la economía peruana. En el primer bimestre del año, la actividad 
económica acumuló una expansión de 3.61%, mientras que en términos anua-
lizados alcanzó 3.44%, consolidando una trayectoria de recuperación progre-
siva. A ello se suma una inflación controlada, que cerró en 1.51% en el 2025, un 
déficit fiscal dentro del rango previsto y un desempeño que mantiene al país 
entre las economías más dinámicas de la región.

Preservar estos activos exige sostener una conducción económica responsa-
ble y coherente en el tiempo. Las reservas internacionales, junto con la estabi-
lidad monetaria, el control de la inflación y el manejo prudente de las cuentas 
fiscales, conforman un conjunto de fortalezas que respaldan la confianza en el 
país. Protegerlos es fundamental para resguardar lo construido y seguir for-
taleciendo las bases que permitan al Perú avanzar con solidez hacia el futuro.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Presidente José Balcázar plantea 
compensar a juntas vecinales por 

labor en seguridad

El presidente José María Balcázar afirmó que es necesario 
compensar adecuadamente a las juntas vecinales por su labor 
en la lucha contra la inseguridad ciudadana, destacando su rol 
como apoyo clave del Estado frente al crimen y la delincuencia.

Durante la firma de un convenio para brindar defensa legal a 
estas organizaciones, el mandatario resaltó el “sacrificio enco-
miable” de sus integrantes y anunció su intención de impulsar 
una norma que reconozca y compense su esfuerzo.

“El sacrificio que hacen es encomiable, están ayudando al 
Estado a solucionar lo que era una tarea 100 por ciento de 
nosotros. Ustedes son héroes por eso, y por eso quiero que 
haya una norma que permita compensar ese esfuerzo que vie-
nen haciendo ustedes”, dijo José Balcázar.

El acuerdo, suscrito entre los ministerios del Interior y de 
Justicia y Derechos Humanos, permitirá garantizar la defensa 
legal de las juntas vecinales ante denuncias derivadas de su 
participación en acciones de seguridad.

Además, contempla capacitaciones en derechos, acceso a 
la justicia y mecanismos de resolución de conflictos, con el 
objetivo de fortalecer su labor preventiva y reducir el temor a 
intervenir frente a hechos delictivos.

La iniciativa busca consolidar la seguridad ciudadana desde 
la base social, integrando acciones de prevención, formación y 
respaldo legal para estas organizaciones comunitarias.

En la ceremonia participaron los titulares del Interior y de Jus-
ticia, junto a autoridades de la Policía Nacional y representan-
tes de juntas vecinales, quienes destacaron la importancia del 
convenio para fortalecer su trabajo en favor de la seguridad.
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23 DE ABRIL DÍA DEL 
IDIOMA CASTELLANO

El Día 
del Idioma 
Español o 
Castellano, 
porque tuvo 
su origen en 
Catilla del 
país euro-
peo España, 
se celebra el 
23 de abril 
de cada 
año, insti-
tuido por la 
ONU para 
conmemo-
rar la rique-
za cultural 
y el uso del 
Idioma Es-
pañol.

 Hoy se 
rinde home-
naje a don 
Miguel de 
C e r v a n t e s 
S a a v d r a , 
autor de la 
monumen-
tal obra “El 
I n g e n i o s o 
H i d a l g o 
Don Quijote 
de la Man-
cha”, quien 
falleció un 
23 de abril 
de 1616. Es 
una jornada 

para promover la diversidad lingüística y el uso correcto del idioma, en cada 
país de habla hispana.

Es muy importante la lengua española como idioma oficial en cada país 
del viejo y nuevo continente, busca concientizar sobre su cultura e historia de 
cada país hablante.

El 23 de abril de 1616 fallecen tres grandes escritores universales, ellos son: 
Don Miguel de Cervantes Saavedra, William Shakespeare y el Inca Garcilaso 
de la Vega, por eso a este mes de abril se le conoce como el MES DE LAS LE-
TRAS.

El enfoque del multilingüismo y el diálogo intercultural, fundamentado 
en la idea de que comunicarse en la lengua materna de una persona toca su 
corazón, promueve la paz y el entendimiento global.

En el Perú y en el mundo, la celebración del Día del Idioma, se celebra 
paralelamente con el Día Mundial del Libro y del Derecho del Autor. El libro 
es una de las más grandes maravillas que ha creado el hombre, los libros son 
la memoria de la humanidad. Gracias al Idioma Castellano Varas, Oswaldo 
tenemos grandes escritores nacionales, como César Abraham Vallejo Men-
doza, Manuel González Prada, José Carlos Mariátegui La Chira, Abraham 
Valdelomar Pinto, Ciro Alegría Bazán, Enrique López Albújar,  Federico 
Barreto Bustíos, Julio Garrido Malaver,  Leoncio Bueno Barrantes, Gustavo 
Armijos,  Julio Ramón Ribeyro Zúñiga, Javier Heraud Pérez-Tellería, César 
Calvo Soriano, José Watanabe Varas, Oswaldo Reynoso Díaz, Manuel López 
Rodríguez,  José Guillermo Vargas Rodríguez, Lily Cuadra Quesquén, Andrés 
Kuo Robles, Shady Moon, William López Lavalle, Lita Velasco Asenjo, Diana 
Arenas Cáceres, etc.

OPINIÓN
Por Lic. Pedro Rojas Chacón

El Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) estable-
ció nuevas disposiciones 
para el recuento de votos 
en las Elecciones Gene-
rales 2026, fijando como 
fecha límite el 7 de mayo 
para la realización de au-
diencias públicas a cargo 
de los Jurados Electorales 
Especiales (JEE).

El acuerdo precisa los pla-
zos y procedimientos que 
deberán seguir los JEE en 
esta etapa clave del proce-
so electoral, con el objetivo 
de garantizar orden y cum-
plimiento normativo duran-
te el conteo final de votos.

Entre las principales modi-
ficaciones, el JNE dispuso 

Elecciones 2026: JNE fija plazo hasta 
el 7 de mayo para recuento de votos

la eliminación de formatos 
y requisitos considerados 
innecesarios, como el ane-
xo de conformidad sobre 
sobres lacrados, con el fin 
de agilizar las diligencias.
Asimismo, se estableció 
que ya no será obligatorio 
el registro individual de 
los miembros de mesa en 
ciertas fases del recuento, 
debido a que todo el proce-
so será grabado en video 
para asegurar su supervi-
sión.

En cuanto al procedimien-
to, el presidente del JEE 
mostrará la cédula elec-
toral y la entregará al se-
gundo miembro para su 
verificación, eliminando la 
participación del tercer in-

tegrante en esa etapa es-
pecífica.
El organismo también pre-
cisó que las actas obser-
vadas vinculadas a votos 
preferenciales detectadas 
por la ONPE no serán 
materia de recuento, sino 
que deberán ser resueltas 
directamente por los JEE 
conforme al reglamento 
vigente.
El JNE dispuso la publica-
ción oficial del acuerdo en 
su portal institucional e ins-
tó a las autoridades elec-
torales a cumplir estric-
tamente los lineamientos 
establecidos, con el fin de 
asegurar la transparencia 
y legalidad en la etapa final 
del proceso.
(Diario Correo)

El Ministerio Público in-
corporó a Piero Corvetto 
en calidad de investigado 
dentro de una pesquisa 
por hechos ocurridos en 
los comicios del 12 de 
abril. El caso comprende 
presuntas anomalías en 
procesos de contratación 
y hechos que habrían per-

Piero Corvetto pasa a calidad de investigado 
por presuntas irregularidades en elecciones

judicado el derecho al voto 
de miles de ciudadanos.

Según la tesis fiscal, al 
exjefe de la ONPE se le 
atribuye el presunto delito 
de colusión agravada. La 
investigación sostiene que 
determinadas acciones ha-
brían impedido que parte 

del electorado sufragara 
durante la jornada electo-
ral.
Entre los hechos revisados 
figura la contratación de la 
empresa Servicios Gene-
rales Gálaga S.A.C., en-
cargada del transporte de 
carga para el despliegue 
y repliegue del material 
electoral.

También se menciona que 
en enero del 2026 se ha-
brían establecido linea-
mientos que modificaban 
disposiciones del 2025, 
incluyendo la imposibili-
dad de presentar recursos 
impugnatorios tras una 
adjudicación.a etapa final 
del proceso.
(Diario Correo)
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Falleció Robert Salvador tras salvaje golpiza
Los comunicadores de 
Huaraz están de luto, lue-
go de varios días de dejó 
de existir Robert Salvador 
Morales , quien el martes 
último estuvo en el lugar y 
la hora equivocada. El co-
nocido por el apelativo de 
"Gato Garfield" fue salva-
jemente golpeado y tras la 
feroz golpiza lo abandona-
ron a su suerte de donde 
fue recogido por una uni-
dades de Patrullaje Inte-
grado. PNP-Serenazgo de 
Independencia.
El personal de seguridad lo 
llevó a su domicilio en don-
de su madre Teófila Mora-
les de 78  años lo recibió 
, lamentablemente minu-
tos después se desmayó 
y tuvo que ser trasladado 
al hospital Víctor Ramos 
Guardia , fue atendido 
el servicio de medicina y 
luego fue transferido a la 
Unidad de Cuidados Inter-
medios ( Trauma Shock) y 

siendo las 14: 00 horas fue 
transferido a la Unidad de 
Cuidados Intensivos (UCI).
El médico internista Dr. 
Carlos Loarte , dijo que 
dos médicos neurociruja-
nos quitaron al paciente 
que tenía la base del crá-
neo fracturado , con poli-
contusiones severas, entre 
otras graves lesiones gra-
ves que imposibilitan una 
urgente operación . Loarte 
dijo que el pronóstico era 
malo. 
Lamentablemente el "Gato 
Garfield" murió ayer en 
medio de un gran dolor 
que deja a su querida ma-
dre , una anciana que cla-
ma justicia.
Robert Salvador fue una 
gran persona, humilde, 
honesto, noble, solidario, 
servicial, generoso, un 
gran ser humano. hoy sus 
amigos de la radiodifusión 
lloran su trágica partida y 
exigen a la Policía de la 

Región Policial Ancash, 
una profunda investigación 
.
"Tu voz se apagó en el 
micrófono, pero seguirá re-
sonando en el corazón de 
todos los que te escuchá-
bamos. Gracias por acom-
pañarnos tantas horas, en 
la radio. El micrófono sin 
tu voz se sentirá vacío. 
Fuiste más que un locutor, 
un amigo sincero que nos 
alegraba el día, con tus 
bromas y ocurrencias. Tu 
legado perdurará siempre. 
Gracias por compartir tu 
pasión y tu talento, tu luz 
nunca se apagará, gran 
amigo Robert", pero nos 
quedarán tus consejos, tu 
alegría y tus palabras de 
aliento.
Su temprana partida deja 
un enorme vació en el 
mundo de la locución que 
será muy dificil de llenar. 
Vuela alto Gato Garfield, 
sigue brillando desde el 
infinito, descansa en paz." 
refieren sus amigos . 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

"Gato Garfield" deja gran vacío en la comunicación radial 

ACTUALIDAD



5Sábado 25 de Abril del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD

La Municipalidad de In-
dependencia, a través de 
la Gerencia de Desarrollo 
Económico, la Unidad de 
Salud Pública e Inspección 
Sanitaria y la Subgerencia 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres en trabajo ar-
ticulado con la Dirección 
Regional de Salud Áncash, 
la Policía Nacional del 
Perú, y la Fiscalía de Pre-
vención del Delito, realizó 
hoy un operativo inopinado 
en boticas y farmacias de 
nuestro distrito.
Durante la intervención, se 
detectó que dos boticas 
venían operando sin licen-
cia de funcionamiento ni 
documentación que auto-
rice su actividad. Además, 
ambos establecimientos 
presentaban condiciones 
inadecuadas de limpieza 
y orden, poniendo en ries-

DIRESA y MDI realizan operativo inopinado 

go la salud de los vecinos. 
Ante estas graves irregu-
laridades, se procedió a 
la clausura temporal de 
ambos locales, hasta que 
regularicen su situación y 
cumplan con las condicio-
nes exigidas por la norma-
tiva vigente, en un plazo de 
5 días calendario; posterior 
a eso, se realizará nueva-
mente la inspección para 
revisar el cumplimiento.
Desde la Municipalidad de 
Independencia reafirma-
mos nuestro compromiso 
de continuar trabajando de 
manera articulada con las 
instituciones competentes 
para verificar el cumpli-
miento de las normas en 
los establecimientos y así, 
asegurar la salud de nues-
tra ciudadanía. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Farmacias y boticas son 
fiscalizadas 

Cerca de 400 medidores 
han sido instalados en 
locales comerciales de la 
ciudad de Chimbote con el 
objetivo de reducir el agua 
no facturada y mejorar el 
control del consumo, infor-
mó Sedachimbote.

Los dispositivos fueron 
colocados en pollerías, 
restaurantes y otros nego-
cios que no contaban con 

Chimbote: instalan 400 medidores en locales 
comerciales para reducir agua no facturada

sistema de medición, lo 
que permitirá registrar el 
uso real de agua potable 
en estos establecimientos.
La intervención forma par-
te de un proyecto mayor 
que contempla la instala-
ción de 3834 medidores 
en total, orientado a forta-
lecer el control comercial 
del servicio y disminuir las 
pérdidas.
“Estamos trabajando para 

optimizar la facturación, 
identificar consumos rea-
les y seguir avanzando en 
la eficiencia operativa del 
servicio”, señaló el gerente 
de la entidad, Luis Hurtado 
Méndez.
La empresa indicó que la 
medida también apunta a 
fomentar un uso más res-
ponsable del recurso hídri-
co en el sector comercial. 
(W.C. – RSD Noticias). 

Dispositivos son colocados en pollerías, restaurantes 
y otros negocios sin sistema de medición



Sábado 25 de Abril del 2026 Prensa Regional6 ACTUALIDAD

Eliana del Pilar León Gar-
cía, una persona con dis-
capacidad, se encuentra 
en una situación muy 
delicada. Pronto será so-
metida a una intervención 
quirúrgica y atraviesa una 
realidad de vulnerabilidad 
y pobreza extrema. En este 
momento, más que nunca, 
necesita de nuestra solida-
ridad y generosidad.
Como comunidad de fe, no 
podemos ser indiferentes. 
El Señor nos recuerda en 
su Palabra: “Todo lo que 
hicieron por uno de estos 
hermanos míos más pe-
queños, por mí lo hicieron” 
(Mateo 25, 40).

Es persona con disca-
pacidad y se encuentra 
hospitalizada 

Por ello, los invitamos a 
unirnos en una obra de ca-
ridad, aportando según sus 
posibilidades: puede ser 
con una ayuda económica, 
oración o difundiendo esta 
causa.
La Familia García León nos 
necesita, hace poco debido 
a las lluvias intensas per-
dieron su casa, y gracias a 
la buena voluntad de algu-
nos vecinos son acogidos 
en sus domicilios, actual-
mente una integrante de la 
familia Eliana García León 
se encuentra hospitalizada 
en el hospital de apoyo de 
Recuay, y esta noche está 
siendo referida al hospital 

Víctor Ramos guardia para 
una operación especializa-
da (con pronóstico reser-
vado). 
Las donaciones económi-
cas pueden ser efectivo 
apersonándose a la parro-
quia o a través de transfe-
rencia al número del papá 
Juan Antonio García Huer-
ta (Yape 964849231) quien 
se encuentra en el auxilio 
de su hija. Así mismo sin 
la necesidad de molestar 
se necesita el apoyo de 
donaciones de prendas de 
vestuario a favor de Eliana. 
Agradecemos de antema-
no por su buena voluntad y 
su sensibilidad por el pró-

jimo.
Demostremos que la fe que 
profesamos está viva y se 
traduce en amor concreto. 

Que María, nuestra Madre, 
interceda por Eliana y por 
cada uno de ustedes. Para 
cualquier apoyo o informa-

ción, pueden acercarse a 
la parroquia. (Teléfono Pa-
dre Roger 969493306) 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Eliana del Pilar León García requiere 
de nuestra ayuda 

Tres instituciones educa-
tivas de la provincia del 
Santa, uno de Chimbote y 
dos de Nuevo Chimbote, 
ganaron el Concurso Na-
cional de Proyectos de In-
novación Educativa 2026.

Los colegios ganadores 
fueron el jardín n.° 646, 
con el proyecto “Ciclo de 
Indagación Permanen-
te: Mi pregunta lo cambia 
todo”; y el jardín n.° 1542 
Capullitos de Amor, con el 
proyecto “Manos que ha-
blan, corazón que siente: 
gestión directiva para una 
institución inclusiva que 
transforma comunidades 
educativas”.

Asimismo, la institución 
educativa n.° 88336 Gas-
tón Vidal Porturas, con el 
proyecto “Tomi digital y 
espacios abiertos para un 
aprendizaje significativo, 
bajo un enfoque tecnológi-
co y ambiental en el área 
de Ciencia y Tecnología”.

Los proyectos ganadores 
recibirán financiamiento 
directo para la adquisición 
de bienes y servicios que 
permitirán su implementa-
ción durante el año 2026. 
Asimismo, el Fondo Na-
cional de Desarrollo de la 
Educación Peruana (Fon-
dep), entidad que organizó 

Chimbote: 3 colegios ganan concurso nacional 
de innovación educativa

el certamen, les brindará 
seguimiento y asesora-
miento permanente.

El concurso nacional tiene 
como objetivo financiar y 
acompañar proyectos in-
novadores impulsados por 
docentes y directivos de 
instituciones públicas, bus-
cando mejorar los apren-
dizajes y transformar la 
educación con equidad e 

innovación pedagógica en 
todo el país.

Reconocimiento al jardín 
n.° 646
Uno de los planteles victo-
riosos, la institución edu-
cativa inicial n.° 646, reci-
bió la visita de la directora 
de la Unidad Educativa Lo-
cal (UGEL) Santa, Romy 
Saldaña Távara, quien 
expresó su reconocimiento 

y felicitación a la directora 
Shirley Morales Fano, re-
saltando su liderazgo y el 
trabajo articulado con su 
equipo docente, lo que hoy 
se ve reflejado en este im-
portante logro.

Asimismo, destacó que el 
proyecto ganador ha reci-
bido un financiamiento de 
16 mil soles, el cual debe-
rá ser invertido de acuerdo 

a la normativa vigente, en 
beneficio directo de los es-
tudiantes.
En la actividad también 
participó la especialista del 
nivel Inicial, Cecilia Martha 
Torrealva Sepúlveda, y los 
representantes de Fondep, 
el gerente ejecutivo Jesús 
Carlos Medina Siguas y 
la asesora Cristina Flores 
Herrera.

Como parte de la jorna-
da, se hizo entrega de un 
gallardete a la directora 
y docentes del jardín n.° 
646, por haber obtenido el 
primer lugar en el concur-
so de logros ambientales, 
reconocimiento otorgado 
por la directora de la UGEL 
Santa junto al especialista 
de Ciencias y Tecnología, 
Alberto Bazán Rodríguez. 
(J.C. – RSD Noticias).

Los proyectos ganadores recibirán financiamiento directo para su implementación durante el año 2026
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Más de 7300 toneladas de arroz fortificado 
entregó el Midis a escolares de todo el país

El Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (Midis), a 
través del Programa de Ali-
mentación Escolar (PAE), 
ha distribuido, a la fecha, 
un total de 7300 tonela-
das de arroz fortificado, 
producto nutritivo que, gra-
cias al hierro y minerales 
incorporados, contribuye a 
enriquecer la dieta de más 
de 4.1 millones de niñas, 
niños y adolescentes que 
reciben servicio alimenta-
rio escolar en todo el país. 
Se entregó este producto a 
las escuelas de los depar-
tamentos de Cusco (545 t), 
La Libertad (391 t), Puno 
(387 t), San Martín (377 t) 
y Huánuco (375 t). Le si-
guen Junín (367 t), Amazo-
nas (309 t), Áncash (241 t), 
Ucayali (232 t), entre otros.
Es importante mencionar 
que antes de la entrega 
de este producto a las 
instituciones educativas 
del ámbito nacional, cada 
lote es sometido a riguro-
sos controles de calidad, 

contando con certificados 
de inocuidad exigidos por 
el PAE y las autoridades 
competentes.
A través del modelo de co-
rresponsabilidad del pro-
grama, los Comités de Ali-
mentación Escolar (CAE) 
organizan la preparación 
de este cereal enriquecido 
en cada institución educa-
tiva pública, garantizando 
que el hierro y los mine-
rales lleguen directamente 
al plato de cada estudiante 
para fortalecer su dieta.
Este 2026, el PAE viene 
atendiendo con alimentos 
nutritivos e inocuos a un 
total de 4 187 782 de niñas 
y niños de 67 055 institu-
ciones educativas públi-
cas en todo el territorio 
nacional, asegurando así 
el acceso a una nutrición 
complementaria, oportuna 
y diseñada para favorecer 
el bienestar integral de 
los estudiantes en todo el 
país. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Producto enriquecido con vitaminas y minerales potencian el aprendizaje de millones de estudiantes.

Produce dispone veda 
de anchoveta en al 
menos las primeras 
20 millas marinas

El Ministerio de la Pro-
ducción (Produce) orde-
nó suspender la pesca 
de anchoveta en al me-
nos las 20 primeras mi-
llas marinas de la zona 
norte-centro del litoral 
peruano, donde desde 
el 9 de abril se viene 
realizando la primera 
temporada de pesca de 
esta especie correspon-
diente al 2026.

La decisión se produce 
luego que los sindicatos 
de pescadores exigie-
ran el cierre de la tem-
porada por la captura 
excesiva de anchoveta 
juvenil.

La veda comenzó a las 
cero horas de hoy vier-
nes, 24 de abril, y se ex-
tenderá hasta las 23:59 
horas del 3 de mayo.

La restricción se realiza-

rá del siguiente modo:

Del extremo norte hasta 
los 07°00´S – veda den-
tro de las 20 millas.
De los 07°00´S hasta 
los 08°30´S – veda den-
tro de las 25 millas.
De los 08°30´S hasta 
los 13°30´ – veda dentro 
de las 20 millas.
De los 13°30´ hasta los 
14°00´S – veda dentro 
de las 30 millas.
De los 14°00´S hasta 
los 16°00´S - dentro de 
las 20 millas.
La suspensión de la 
pesca en esas áreas 
está sustentada en un 
informe del Instituto del 
Mar del Perú (Imarpe), 
realizado al 22 de abril, 
el que señala que a esa 
fecha se ha desembar-
cado 381 181 tonela-
das, de las cuales 148 
821 ha sido juvenil. 
(M.E. – RSD Noticias).

Exceso de juveniles en las capturas obliga al 
ministerio a suspender esa gran área de pesca, 
pero solo por 10 días
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Sicario que asesinó en Huaraz fue capturado en Brasil

La Quinta Fiscalía Pro-
vincial Penal Corporati-
va de Huaraz, a cargo 
del Fiscal Provincial 
Omar Martín Cocha-
chin Alvarón, formuló 
el requerimiento de 
detención preventiva 
con fines de extradi-
ción contra Juan Lenin 
Aguilar Muñoz. El in-
vestigado se encuentra 
actualmente ubicado 
en el territorio de la 
República Federal del 
Brasil, tras haber sido 
sentenciado a cadena 
perpetua como coautor 
del delito de sicariato 
agravado en agravio de 
Andy Anderson Lluen 
Capuñay.
El crimen ocurrió el 19 
de diciembre de 2020 
en Huaraz, motivado 
por disputas comercia-
les relacionadas con 
la venta de celulares. 
Según la investigación 
fiscal, Aguilar Muñoz 
contrató a un sicario de 
Trujillo, facilitándole un 
arma de fuego y el vehí-
culo para la ejecución y 
posterior fuga. Tras ser 
sentenciados a cadena 
perpetua en mayo de 
2023, los responsables 
pasaron a la clandes-
tinidad, logrando el in-

vestigado salir del país 
para eludir la justicia.
Al amparo del artículo 
527° del Código Proce-
sal Penal y los artículos 
19° y 20° del Tratado de 
Extradición entre Perú 
y Brasil, el Ministerio 
Público sustenta la ur-
gencia de esta medida 
ante el evidente peligro 
de fuga y la necesidad 
de que el sentencia-
do cumpla con la pena 
impuesta. La solicitud 
busca que el órgano 
jurisdiccional disponga 
la detención inmediata 
a través de la coopera-
ción judicial internacio-
nal e INTERPOL.
A través de una ex-
haustiva labor de inte-
ligencia y seguimiento, 
la Fiscalía ha logrado 
la ubicación del senten-
ciado en el extranjero. 
Este requerimiento re-
afirma el compromiso 
del Ministerio Público 
en el Distrito Fiscal de 
Áncash de persecución 
del delito y para com-
batir la impunidad, ga-
rantizando que quienes 
cometen delitos graves 
rindan cuentas ante 
la ley, sin importar las 
fronteras. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Fiscalía de Huaraz trabaja 
detención preventiva con 
fines de extradición  

Nuevo Chimbote: detectan 17 viviendas 
positivas al vector del dengue

Inspectores sanitarios de-
tectaron 17 viviendas de 
los sectores Pueblos Uni-
dos, Cristo Salva y Bella-
mar II Etapa, en el distrito 
de Nuevo Chimbote, con 
presencia de larvas del 
zancudo Aedes aegypti, el 
vector transmisor del den-
gue.
Los hallazgos ocurrieron 
durante un control larvario 
realizado en la jurisdicción 
del Puesto de Salud Gara-
tea. El personal de salud 
recorrió casa por casa ins-
peccionando recipientes 
que podrían convertirse 
en criaderos del zancudo, 
como baldes, cilindros, 
tanques y otros depósitos 
de agua.

Las viviendas identificadas 

con larvas del vector serán 
visitadas en tres oportu-
nidades para asegurar la 
eliminación de los criade-
ros y reforzar las medidas 
preventivas. 

La Red de Salud Pacífi-
co Norte recomendó a la 
población mantener los 
recipientes limpios y bien 
tapados, así como evitar 
la automedicación ante la 
presencia de síntomas y 
signos de alarma del den-
gue.
Asimismo, se aconsejó no 
eliminar las motitas con el 
larvicida en los reservorios 
de agua de las casas, las 
cuales tienen una duración 
de hasta dos meses y ayu-
dan a evitar que las larvas 
se conviertan en zancu-
dos.

La Red de Salud exhortó 
a colaborar con el perso-
nal de salud, permitiendo 
su ingreso a las viviendas 
para identificar y eliminar 
criaderos de zancudos, y 
así prevenir la proliferación 
del dengue. 
(J.C. – RSD Noticias).

Personal sanitario halló criaderos de larvas en los recipientes de agua 
durante un operativo de control
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La Fiscalía Superior Mixta 
de Huari, a cargo del fiscal 
superior William Roberto 
Peralta Pinto logró que la 
Sala Mixta Descentralizada 
de Huari confirme la medi-
da de prisión preventiva por 
nueve meses contra Adrián 
Artimio Salcedo Cóndor. El 
imputado es investigado 
como presunto autor del 

Abuelo violó a su nieta con síndrome de Down 
delito de violación sexual 
con agravantes, cometido 
en perjuicio de su nieta de 
16 años, quien padece de 
síndrome de Down.
Este importante resultado 
es fruto del trabajo con-
junto entre la Fiscalía Pro-
vincial Especializada en 
Violencia contra las Muje-
res de Pomabamba y la 

Fiscalía Superior Mixta de 
Huari. El Ministerio Público 
logró sustentar la existen-
cia de una "sospecha fuer-
te" de culpabilidad, basada 
en pruebas contundentes 
como el certificado médico 
legal, pericias psicológicas, 
el estado de gestación de 
la menor y mensajes de 
texto que incriminan direc-

tamente al investigado.
Según la investigación fis-
cal, los ultrajes se habrían 
producido desde finales 
de 2024 en el caserío de 
Chachay (Pomabamba). 
El agresor aprovechaba 
los momentos en que sa-
lía con la menor a pastear 
ovejas en zonas desoladas 
de la puna y la ausencia de 

otros familiares para con-
sumar el abuso median-
te violencia y amenazas. 
Como consecuencia de 
estas agresiones, la vícti-
ma resultó embarazada y 
dio a luz en noviembre de 
2025.
Este logro jurídico reafirma 
el compromiso del Ministe-
rio Público – Distrito Fiscal 

de Áncash en la protección 
de las víctimas más vulne-
rables y la persecución im-
placable de los delitos de 
violencia sexual. Con esta 
decisión, la Fiscalía ase-
gura que el proceso con-
tinúe con el imputado bajo 
custodia, garantizando la 
realización de diligencias 
fundamentales para alcan-
zar una sentencia.
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En el marco de los linea-

Reconocen a agricultores de papa nativa 

mientos de la Dirección Regional de Agricultura de Áncash, mediante la 

Resolución Regional N.° 
029-2026–GRA-GRE-
DRA/D, se reconoció a 
siete agricultores impul-
sores de la conservación 
de papas nativas en la 
región, pertenecientes a 
la comunidad campesi-
na Santa Cruz de Pichiu. 
Este reconocimiento des-
taca los logros alcanza-
dos por los productores, 
exhortándolos a continuar 
por la senda de la dedica-
ción y el compromiso en 
beneficio del desarrollo 
agropecuario de Áncash.
Durante la ceremonia de 
reconocimiento partici-
paron destacadas auto-
ridades y representantes 
institucionales, entre ellos 

Eduardo Alegre Romero, 
gerente de Desarrollo 
Económico del Gobier-
no Regional de Áncash; 
Diana Azalgara Redhead, 
coordinadora de ges-
tión social de Antamina; 
Cornelio Garay Castro, 
gerente de la empresa 
COMISSA; Carlos Aqui-
no Castro, presidente de 
la comunidad campesina 
Santa Cruz de Pichiu; 
así como especialistas y 
representantes de orga-
nizaciones aliadas.
En este contexto, el di-
rector regional de Agricul-
tura de Áncash, Ing. Alex 
Dextre Séptimo, resaltó la 
labor de los agricultores 
reconocidos, trabajando 
estrechamente con la 
Dirección de Competitivi-
dad Agraria promoviendo 
las accesiones de papa 
para preservar nuestras 
raíces culturales. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Director de Agricultura Alex Dextre Séptimo resaltó la labor

Fiscalía de Huari logró confirmación de Prisión Preventiva de 09 meses
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La Municipalidad Distrital 
de Supe, a través del área 
de PROFOPRI, informa a 
la población que hace unos 
minutos se llevó a cabo 
una importante reunión de 
coordinación con la direc-
tiva del Centro Poblado El 
Nuevo Porvenir.
Durante este encuentro, se 
abordaron los avances en 
el proceso de formalización 
del sector, el cual se viene 
desarrollando mediante la 
figura legal de prescripción 
adquisitiva de dominio, 

sustentada en la posesión 
pacífica, continua y pública 
de los predios.
Asimismo, se informó que 
este proceso deberá ser 
ratificado en una próxima 
sesión de Concejo Muni-
cipal, con el objetivo de 
aprobar su inicio formal y 
continuar con las acciones 
correspondientes para la 
titulación.
Es importante destacar 
que este trabajo se vie-
ne realizando de manera 
articulada con la directi-

va del Centro Poblado El 
Nuevo Porvenir, quienes 
vienen brindando informa-
ción clave y facilitando las 
gestiones necesarias para 
alcanzar la meta común: 
la formalización y titulación 
de sus predios.
La Municipalidad Distrital 
de Supe reafirma su com-
promiso de seguir traba-
jando en beneficio de la 
población, promoviendo el 
acceso a la propiedad for-
mal y el desarrollo ordena-
do del distrito.

Avances en el proceso de formalización 
– C.P. El Nuevo Porvenir

Nuestra querida alma ma-
ter, en el marco de sus ac-
tividades conmemorativas, 
celebra con entusiasmo el 
tradicional Cachimbo Bi-
llinghurino, una fiesta llena 
de identidad, integración y 
orgullo institucional.
En este significativo año, 
conmemoramos los 65 
años de creación de nues-
tra institución, reafirman-
do nuestro compromiso 
con la formación integral 

de nuestros estudiantes, 
bajo la premisa de que “el 
aprendizaje es un tesoro 
para toda la vida”.
El Aniversario Institucio-
nal 2026 – LXV años al 
servicio de la comunidad, 
conocido también como 
nuestras Bodas de Platino, 
nos invita a celebrar nues-
tra historia, nuestros logros 
y el legado que seguimos 
construyendo juntos.
Fecha: Martes 05 de mayo

Hora: 10:00 a. m.
Con alegría y orgullo, ce-
lebramos esta gran fiesta 
de bienvenida a nuestros 
cachimbos, fortaleciendo 
el sentido de pertenencia 
que nos une como familia 
billinghurina.
Porque donde hay un ba-
rranquino, late un corazón 
billinghurino.
Responsables:
Equipo del Área de Inglés

La institución educativa 
Guillermo E. Billinghurst

ACTUALIDAD

La Subprefectura Provin-
cial informa a la ciudada-
nía que el día de hoy se 
llevó a cabo una importan-
te reunión de coordinación 
con representantes de la 
Comisaría de Supe Puer-

to, la Subgerencia de la 
Municipalidad Distrital de 
Supe Puerto y la Subpre-
fectura, con el objetivo de 
articular acciones en favor 
de la seguridad ciudadana 
del distrito.

Durante la reunión se 
abordaron diversos temas 
prioritarios relacionados 
con la prevención del de-
lito y el fortalecimiento del 
trabajo conjunto entre las 
instituciones. Asimismo, 
se destacó la importancia 
de impulsar la activación 
y fortalecimiento de las 
juntas vecinales, como un 
pilar fundamental para la 
vigilancia comunitaria y la 
participación ciudadana.
La Subprefectura reafir-
ma su compromiso de 
continuar promoviendo 
espacios de coordinación 
interinstitucional que con-
tribuyan a garantizar la 
tranquilidad y bienestar de 
la población.
Trabajando unidos por un 
Supe Puerto más seguro

Fortalecen coordinación interinstitucional 
por la seguridad ciudadana en Supe Puerto
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El distrito de Antonio Ra-
ymondi, con capital en 
Raquia, ubicado en la 
provincia de Bolognesi, 
región Áncash, conmemo-
ra su LXIV Aniversario de 
Creación Política, recor-
dando su fundación el 24 
de abril de 1962 mediante 
la Ley N.° 14063. En este 
marco, la Municipalidad 
Distrital ha organizado un 
nutrido programa de acti-
vidades para los días 23 
y 24 de abril de 2026, con 
el objetivo de promover la 
integración, la cultura y el 
desarrollo local.

Antonio Raymondi – Raquia celebra su 
64° aniversario con un amplio programa de actividades

Las celebraciones inicia-
rán el jueves 23 de abril 
con un ambiente deportivo 
y festivo. A las 10:00 a. m. 
se desarrollará el encuen-
tro deportivo de confra-
ternidad inter anexos y 
localidades en el campo 
deportivo Virgen del Pam-
pa. Por la tarde, a las 5:00 
p. m., se llevará a cabo la 
premiación del campeona-
to de fútbol inter anexos. 
En horas de la noche, des-
de las 8:00 p. m. hasta las 
10:00 p. m., se realizará la 
gran serenata por el ani-
versario del distrito, dando 

paso luego, de 10:00 p. m. 
a 12:00 a. m., a un gran 
baile social con la presen-
tación de la artista Janeth 
Salinas, en la Plaza de Ar-
mas de Raquia. Asimismo, 
a las 12:00 a. m., se con-
tará con la presentación 
en concierto de la Banda 
Orquesta Centro Musical 
Yamor.
El viernes 24 de abril, día 
central, las actividades co-
menzarán desde las 6:00 
a. m. con el tradicional sa-
ludo al distrito con camare-
tazos. A las 9:00 a. m., se 
realizará el ingreso de la 
Gran Banda Show Sinfó-
nica Yamor en la Plaza de 
Armas, seguido a las 9:30 
a. m. por la misa solemne 
en la iglesia del pueblo an-
tiguo de Raquia.
A las 10:00 a. m. se efec-
tuará la romería al cemen-
terio, y a las 10:30 a. m. 
el paseo de la bandera 
del distrito junto a un pa-
sacalle de delegaciones 
de anexos e instituciones 

públicas y privadas por 
las calles de Raquia. Pos-
teriormente, a las 11:00 a. 
m., se realizará la coloca-
ción de ofrenda floral en 
el busto del sabio Antonio 
Raymondi, y a las 11:40 a. 
m., el izamiento del pabe-
llón nacional y la bandera 
del distrito en la Plaza de 
Armas.
El acto central tendrá lugar 
a las 12:00 p. m. con una 
ceremonia protocolar es-
pecial, seguido a las 12:30 
p. m. por la presentación 
de danzas típicas, con la 
participación de delega-
ciones de Raquia y sus 
anexos como Yamor, Jara-
chacra, San José de Apac, 
Paraíso, Mallao, Pampo-
nas, Chamana y Pomay, 
además de instituciones 
educativas.
A las 2:00 p. m., se desa-
rrollará el almuerzo gene-
ral de confraternidad, y fi-
nalmente, a las 2:30 p. m., 
se llevará a cabo el gran 
baile general, amenizado 

por la Gran Banda Show 
Sinfónica Yamor, cerrando 
así las celebraciones.
Antonio Raymondi se dis-
tingue por su población 
cálida y trabajadora, de-
dicada principalmente a 
la agricultura, destacando 
productos como el meloco-
tón, la palta y la chirimoya. 
Además, posee importan-
tes atractivos turísticos y 
culturales, como el com-
plejo arqueológico de San 

Ignacio, y una variada gas-
tronomía tradicional.
El alcalde distrital, Erasmo 
Benites Bernardo (2023–
2026), reafirma su com-
promiso con el desarrollo 
integral del distrito e invita 
a toda la población y visi-
tantes a participar de esta 
significativa celebración, 
que no solo conmemora su 
historia, sino que fortalece 
la identidad y unión de su 
gente.	

ACTUALIDAD

Por un plazo de 120 días, 
el fiscal provincial Pauli-
no Aliaga Gonzales de la 
Tercera Fiscalía Provin-
cial Penal Corporativa del 
Santa dispuso la apertura 

Fiscalía inicia investigación preliminar 
por muerte de venezolana 

de investigación prelimi-
nar, contra Piero León (23) 
por la presunta comisión 
del delito de Feminicidio, 
en agravio de una ciuda-
dana venezolana.

De acuerdo con los actua-
dos preliminares, los he-
chos se habrían registrado 
el 19 de abril de 2026, 
aproximadamente a las 
23:30 horas, en Chimbote. 

Personal policial fue aler-
tado sobre la presencia de 
una mujer inconsciente en 
la vía pública. En el lugar 
se encontró al investigado, 
quien sería enamorado de 
la víctima.
 Según la versión brindada 
por el investigado, ambos 
se encontraban libando 
licor cuando sostuvieron 
una discusión. Indicó que 
salió del ambiente por 
aproximadamente 20 mi-
nutos y, al retornar, encon-
tró a la joven tendida en el 
piso con una cuerda en el 

cuello.
La víctima fue traslada-
da al Hospital La Caleta, 
donde el médico de turno 
certificó su fallecimiento 
por asfixia mecánica de 
etiología a determinar. 
No obstante, la necropsia 
preliminar determinó como 
causa de muerte asfixia 
por ahorcamiento con sur-
co incompleto, lo que ha 
motivado la profundización 
de las investigaciones de-
bido a la naturaleza de los 
hechos.
 La investigación está a 

cargo del Departamento 
de Investigación Criminal 
(DEPINCRI) PNP Chim-
bote, al que se le ha otor-
gado un plazo de 90 días 
calendario para el desa-
rrollo de diligencias, bajo 
la conducción jurídica del 
Ministerio Público.
Entre las acciones dis-
puestas figuran la toma de 
declaraciones, pericias y 
actos de investigación ne-
cesarios para el esclareci-
miento del caso.
El Ministerio Público rea-
firma su compromiso de 
investigar con objetividad, 
celeridad y enfoque de gé-
nero, garantizando el res-
peto del debido proceso y 
la sanción de los respon-
sables conforme a ley.
(Chimbote Noticias)
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Lozano: "La Liga Nacional Juvenil es el inicio 
de una nueva etapa en el fútbol formativo"

En diálogo con Radio 
Ovación, el presidente de 
la Federación Peruana de 
Fútbol (FPF), Agustín Lo-
zano, se mostró muy ilu-
sionado luego de presentar 
oficialmente la creación de 
la Liga Nacional Juvenil, un 
proyecto que busca forta-
lecer el trabajo formativo y 
reestructurar el fútbol des-
de las bases.

"Hoy día nació oficial-
mente la Liga Nacional Ju-

venil y nace con el proyecto 
de la Sub 18 y Sub 16, que 
competirán durante siete 
meses con la participación 
de entrenadores perua-
nos", señaló Lozano en 
Radio Ovación.  Además, 
precisó que el plan contem-
pla una expansión progre-
siva: “A partir del año 27 no 
solo serán las categorías 
Sub 18 y Sub 16, sino que 
se sumará también la Sub 
14".

El titular de la FPF des-
tacó que el proyecto será 
financiado íntegramente 
por la Federación y tendrá 
como eje la participación 
de técnicos nacionales. 
"Todas estas categorías 
son financiadas en su to-
talidad por la FPF, con la 
participación exclusiva de 
entrenadores peruanos 
que tendrán como soporte 
a la escuela formadora de 
la FPF", explicó.

Asimismo, Lozano de-
talló que esta iniciativa se 
integra con otras competi-
ciones del sistema: "Este 
proyecto es un engranaje 
con la participación de la 
Sub 20, que es obligatoria 
en la Liga 3, y también con 
la participación de entrena-
dores peruanos".

Se rebajará cupo de ex-
tranjeros

El dirigente subrayó que 
la reforma del fútbol nacio-

nal también alcanzará a las 
categorías profesionales. 
"La Liga Nacional Juvenil 
tiene que ir amarrada con 
la participación de los me-
nores en la Liga 2 y Liga 1, 
por eso a partir del año 27 
la inclusión de menores en 
estas dos primeras catego-
rías será obligatoria, acom-
pañada del recorte de la 
participación de jugadores 
extranjeros".

En esa línea, Lozano 
remarcó que el proceso de 
reestructuración va más 
allá del aspecto deportivo. 
"La reestructuración del 
fútbol peruano viene desde 
el fútbol base, pero nece-
sita el apoyo de técnicos, 
dirigentes y otros profesio-
nales como psicólogos y 
nutricionistas, que deben 
estar en las diferentes ins-
tituciones".

El presidente de la FPF 
también sostuvo que las 
nuevas disposiciones de-
berán aplicarse de manera 
estricta. "Las cosas que 
han pasado no pueden ser 
motivo para dejar de hacer 
lo que realmente necesi-

ta el fútbol peruano. Las 
disposiciones que se han 
dictado son para aplicarlas 
y exigirlas estrictamente a 
partir del año 27", afirmó.

Finalmente, Lozano des-
tacó el respaldo de orga-
nismos internacionales en 
el desarrollo del proyecto y 
abordó la posibilidad que la 
selección peruana juegue 
en altura las próximas Cla-
sificatorias. “Este proyecto 
ha sido trabajado con ase-
soramiento de FIFA y Con-
mebol. Sobre jugar en altu-
ra, ya lo analizamos desde 
el año pasado y lo vemos 
hoy en dia con el fútbol fe-
menino que ha sido recibi-
da de la mejor manera por 
Cusco. Por ello, la ciudad 
imperial se convierte en 
una potente candidata para 
ser sede para que nuestra 
Selección de mayores jue-
gue ahí algunos partidos 
de local en las Clasificato-
rias. Además, tal como lo 
dijo Jean Ferrari, se visitará 
en los próximos días Puno 
para también ser evaluada 
como posible sede".

(Ovación)

Conoce a los suspendidos y a los jugadores en 
capilla de cara a la fecha 12 del Apertura

La Liga de Fútbol Pro-
fesional dio a conocer la 
lista de jugadores suspen-
didos y en riesgo de san-
ción de cara a la duodé-
cima jornada del Torneo 
Apertura, que se disputa-
rá este fin de semana con 
varias ausencias impor-
tantes.

En Alianza Lima, el de-
fensor Renzo Garcés no 
estará disponible para el 
duelo ante Atlético Grau 
tras acumular su quinta 
tarjeta amarilla. Por su 
parte, Juan José Rodrí-
guez será baja en Co-

merciantes Unidos para el 
encuentro frente a Spor-
ting Cristal por la misma 
razón.

En tanto, Miguel Trauco 
recibió solo una fecha de 
suspensión tras su expul-
sión en Sullana y se per-
derá el choque de Sport 
Boys ante Juan Pablo II 
College. Asimismo, José 
Carlos Villegas no será 
parte del plantel de Alian-
za Atlético que visitará a 
Universitario de Deportes 
en el Monumental.

Por otro lado, varios 
futbolistas quedaron en 

“capilla” al acumular cua-
tro tarjetas amarillas y 
podrían perderse la si-
guiente jornada si vuelven 
a ser amonestados. Estos 
son Luis Advíncula (Alian-
za Lima), Ignacio Tapia 
(Atlético Grau), Josuee 
Herrera (Comerciantes 
Unidos), Aldair Fuentes 
(Cusco FC), Beto Da Silva 
(Deportivo Garcilaso).

También están al borde 
de la suspensión Walter 
Tandazo (FBC Melgar), 
Arley Rodríguez (FC Ca-
jamarca), Paolo Fuentes 
(Juan Pablo II College), 

Rafael Lutiger y Martín 
Távara (Sporting Cristal), 

Williams Riveros (Univer-
sitario) y Bruno Duarte 

(UTC).
(Ovación)


